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ORDENANZA NUMERO TRES MIL CIENTO OCHENTA Y TRES

EL CONCEJO DELmERANTE SANCIONA LA PRESENTE
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO

ART. 1°): DECLARASE "Ciudadano Destacado del Departamento Chilecito", conforme

a la Ordenanza N° 2777/07, al Sr. GABRIEL NICOLAS JUAREZ VERON,

Ciclista Profesional por haber obtenido con dedicación, esfuerzo y perseverancia el

Campeonato Argentino Sub 23 de Ciclismo en Ruta - Categoria "Elite",

realizado en la Provincia de San Luis, República Argentina.-

ART.2"): Comuníquese, pubIíquese, insértese en el Registro Munícipal y archívese.-

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio del

Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, a

los Dieciocho días del mes de Abril del Año Dos Mil Trece. Proyecto presentado

por los Concejales del Bloque Justicialista "Frente para la Victoria": Castro,

Carlos Nicolásj Gutiérrez, Sebastiánj Carrizo, Julio Misaely Scalet, Fernando

Adrián.-

ORDENANZA N° .183/2013.-
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Mnnicipalidad del Dcparlamcrüo CIJilccilo
Palacio "Domingo de CaBlro y Bazán"

DECRETO N° .-
i
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CHILECITO, 2 4 ABR 2013

VISTO:

La Ordenanza N° 3.183/13, de fecha 18 de Abril de 2.013,
sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO
CHILECITO, y;

CONSIDERANDO:

QUE, el Art. 97° Y 107°, Inc. 2, de la Ley Orgánica
Transitoria Municipal N° 6.843 Y su modificatoria Ley N° 6.872, otorgan
al Sr. Intendente Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas
sancionadas por el Concejo Deliberante del Departamento y
encontrándose en plena vigencia los plazos para ejercer tal facultad, el
Departamento Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar el acto
administrativo que materialice las atribuciones referidas.-

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO CHILECITO

D E C R E T A

ART.1°).- PROMULGASE, en todas sus partes la Ordenanza N°
3.183/13, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO, el día 18 de Abril de
2.013.-

ART.2°).- Por SECRETARIA PRIVADA -INTENDENCIA MUNICIPAL,
SECRETARIA DE GOBIERNO Y DERECHOS HUMANOS,
SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS PUBLICAS,
CONTADURIA GENERAL MUNICIPAL Y demás áreas que
corresponda, tómese conocimiento y adóptense los
recaudos pertinentes.-

ART.3°).- REMíTASE copia del presente Decreto de Promulgación al
Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, para su
conocimiento.-

ART.4°).- COMUNíQUESE, publíquese, insértese en el Registro
Municipal yarchívese.-

ga Dr. Daniel Eduardu Z.:Jz~'rw SECRETARIOOEGOBieRNO
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